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TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 

l. MOTIVOS DEL DIAGNÓSTICO 

El Diagnóstico sobre la Gestión Ética efectuado en uso de sus atribuciones contenida!s en los 

artículos 222 y 227 de la Constitución de la República; 4, 5 numeral 2, 6, 31 numeral 12, 38 

numeral 3, 53, 54, 55 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; y, 55, 56, 57, 58 de 

su Reglamento. 

II. ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN 

El funcionamiento de la Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción (STLCC), se refiere de forma sucinta según el Decreto Ejecutivo PCM-05-

2022 6 de abril del 2022 de fecha 6 de abril del 2022 en su Artículo 1. Crear la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC), que tendrá la 

finalidad de prevenir y combatir el flagelo de la corrupción en el ejercicio de la función pública 

y privada en apego a las directrices de la Presidencia de la República, en su agenda 

gubernamental. El diseño, promoción, coordinación, supervisión y evaluación de las políticas, 

estrategias y programas anticorrupción, deberán fomentar la transparencia y las prácticas del 

buen Gobierno1. Una Subsecretaría de Estado integrará la estructura ministerial. Se adscribe a 

esta Secretaría de Estado, la Oficina Normativa de Compras y Contrataciones del Estado 

(ONCAE). 

La Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

(STLCC) se encuentra reglamentada bajo el Acuerdo STLCC No. 002-SG-2022, en sus At tículos 

1,2, 3, 5, 6, 7, 8 que dicen: 
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Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC), creada 

mediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022 para promover y dirigir, con apego a las directrices 

de la Presidencia de la República, la agenda gubernamental para el diseño, promoción, 

coordinación, supervisión y evaluación de las políticas, estrategias, programas y acciones 

integrales que fomenten la transparencia, las prácticas anticorrupción y el buen gobierfü). 

Artículo 2: Son funciones de la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

(STLCC), las siguientes: 

2. Coordinar con los órganos competentes de los demás Poderes del Estado, órganos 

contralores y otros organismos constitucionales, la formulación de políticas, estrategias y 

demás acciones en materia de transparencia, rendición de cuentas, modernizJción y 

simplificación administrativa; 

3. Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar el Sistema Nacional de Transparencia y Lucha Contra 

la Corrupción (SNTA), instancia permanente de diálogo integrado con representantes de los 

Poderes del Estado, órganos contralores, autoridades nacionales, municipales, de la sociedad 

civil organizada y de la academia, en cuyo seno se confeccionará la estrategia y la política de 

transparencia, rendición de cuentas y lucha contra la corrupción, la que será propuesta, por 

medio de la STLCC, a la Presidencia de la República. Su estructura organizativa será 

establecida en el reglamento que emita el SNTA al efecto; 



',V • ",~' 1,y~ 
.#ft1,. -~,~ 

~!(:t \ 
Página 7 de 21 ~~'-• 7 

'REcc,óN º· 

4. Coordinar, promover e institucionalizar con las entidades competentes en la materia, la 

implementación de la Política de Estado Abierto en todos los niveles administrativos 

estatales, de carácter nacional o municipal, dentro del marco de la Constitución, tratados 

internacionales y Leyes vigentes en la materia; 

5. Coordinar la implementación, monitoreo y seguimiento de los compromisos adquiridos por 

el Estado de Honduras, en el marco de la Alianza de Gobierno Abierto Honduras (AGAH), 

en vinculación con la Iniciativa de Datos Abiertos; 

7. Diseñar, promover, coordinar y monitorear programas, proyectos y mecarusmos de 

prevención y lucha contra la corrupción2, así como también, el desarrollo de propuestas que 

en sus diferentes etapas coadyuven a la función preventiva y sancionatoria de la luchJ contra 

la corrupción; 

8. Coordinar y monitorear en la Administración Pública, la implementación de la Convención 

de las Naciones Unidas Contra la Corrupción (UNCAC)3 y su mecanismo de revisión; así 

como también, brindar el apoyo y seguimiento a la autoridad competente en la 

implementación de la Convención Interamericana Contra la Corrupción (CICQ) y su 

Mecanismo de Seguimiento (MESICIC); 

1 O. Consolidar y analizar los informes y reportes de los Comités de Control Interno (COCO IN) 

de todas las instituciones del Poder Ejecutivo y presentar un informe consolidado, 

proponiendo directrices, lineamientos y acciones preventivas en la materia4; 
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11. Formular y proponer políticas públicas, estrategias 

transparencia y buen gobierno5
, en coordinación con las entidades estatales cuyas funciones 

tengan relación con la materia; 

12. Establecer alianzas estratégicas con la academia6 para la implementación del Observatorio 

Nacional de Transparencia y Anticorrupción (ONTA); 

13. Diseñar e implementar el Índice Nacional de Transparencia e Integridad Pública, a efecto 

de contar con insumos y planes de prevención, trazando rutas para mejorar el desarrollo 

institucional y la capacidad de gestión efectiva de la Administración Pública7, al que se 

apegarán las dependencias gubernamentales en su ejecución; 

14. Promover e impulsar la simplificación administrativa, la democratización de los seryicios y 

acciones, mediante el uso de las tecnologías modernas, en coordinación con la dependencia 

responsable de República Digital; 

1 S. Promover el desarrollo de capacidades profesionales y la certificación de servidores y 

funcionarios públicos8 a través de programas formativos en materia de transparencia, control 

interno, rendición de cuentas, compras públicas y lucha contra la corrupción; 

17. Promover la mejora continua y la creación de herramientas que permitan el desarrollo 

sostenido del sistema nacional de contratación y adquisiciones del Estado a efecto de 

garantizar la transparencia y rendición de cuentas en esta materia9
; 
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Artículo 3: La Secretaría de Estado en el Despacho de Trans 

Corrupción (STLCC), tendrá la siguiente estructura orgánica: 

1. El Secretario(a) de Estado; 
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2. Subsecretario(a) de Estado, que desempeña las funciones que le delegue el Secretario de 

Estado; 

3. La Secretaría General; 

4. La Gerencia Administrativa; 

5. La Dirección General de Transparencia y Prevención de la Corrupción, conformada por las 

Unidades Especializadas siguientes: 

a) Transparencia y Rendición de Cuentas; 

b) Análisis y Seguimiento; 

c) Gestión de Denuncia Ciudadana (Línea 130). 

6. Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI). 

7. La Dirección General de Modernización Administrativa (DGMA). 

8. La Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE); 

9. La Escuela de Buen Gobierno (EBG); 

10. Las Unidades de Apoyo; y, 

11. La Auditoría Interna. 

La Dirección General de Transparencia y Prevención de la Corrupción (D9TPC): 

Órgano responsable de promover las políticas públicas y su ejecución, en lo que se refipre a la 

transparencia, integridad y prevención en la lucha contra la corrupción, construyendo, un estado 

moderno, transparente, responsable, eficiente, eficaz, competitivo con la capacidad institµcional 
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la DGTPC, son las siguientes: 

a) Transparencia y Rendición de Cuentas: Es la unidad técnica encargada de coordinar, 

ejecutar y monitorear conjuntamente, con las instituciones competentes10
, las acciones en 

fomento de la transparencia y la rendición de cuentas 11
, para la efectiva gestión pública, en 

los organismos del Poder Ejecutivo centralizados y desconcentrados, instituciones 

descentralizadas y las municipalidades. Coordinar, dar seguimiento y monitoreo de las 

iniciativas internacionales, en fomento a la transparencia y buen gobierno. En esta unidad, se 

contará con oficial u oficiales de información pública. 

b) Análisis y Seguimiento: Es la unidad técnica12 designada para realizar actividades de 

monitoreo, seguimiento y evaluación 13 de la Administración Pública Central y 

Descentralizada, en los procesos relacionados al fomento de la prevención, transparencia y 

buen gobierno 14
, y los resultados de sus operaciones se incluirán en el informe de hallazgos 

y recomendaciones que periódicamente formulará y trasladará a las autoridades competentes. 

e) Gestión de Denuncia Ciudadana (Línea 130): Es la unidad técnica15 responsable de 

orientar los esfuerzos de las instituciones del Estado16 en el fomento de la transparencia y 

ética pública17 en cada una de las acciones de los funcionarios y servidores públicos; 

propiciando un espacio de participación ciudadana mediante la línea telefónica 130 y canales 

digitales187 que permita recopilar las experiencias con el Gobierno de la República 19
, a fin de 

mejorar la calidad y gestión de los servicios20 brindados por los organismos gubernamentales, 
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con sujeción a los pnnc1p10s de transparencia, rendición de cue contra la 

corrupción y buen gobierno. 

Artículo 5: Dirección General de Modernización Administrativa (DGMA); Esta Dirección 

General es la responsable del diseño, promoción, coordinación, supervisión y evaluación de las 

políticas, estrategias y programas de modernización de la gestión pública que permitan optimizar 

la gestión pública21 y faciliten el acceso22 a los servicios de las dependencias de la Administración 

Pública, con apego a las reglas de sana y buena administración23 para evitar arbitrariedades en el 

ejercicio de las funciones públicas y permitir un mayor y más efectivo control de la corrupción. 

Artículo 6: La Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno (ONADICI). Es el 

organismo técnico especializado del Poder Ejecutivo encargado del desarrollo integral del 

sistema del control interno institucional y fungirá24 como órgano del Sistema Nacional de 

Control de los Recursos Públicos25
, para asegurar razonablemente la efectividad de sus 

procesos26, en procura de una gestión de los recursos públicos, eficaz, eficiente, responsable y 

transparente27
. Su organización y funciones se regulan en el Decreto Ejecutivo Número PCM-

26-2007. 

Artículo 7: La Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado, (ONCAE). 

creada en el artículo 30 de la Ley de Contratación del Estado, se regula por las disposiciones de 

esta Ley28
, su reglamento, las del presente Reglamento y las demás disposiciones legales 

aplicables. ONCAE es asesorado por el Comité Consultivo integrado por representantes de los 

sectores públicos y privados29 en la forma que prescribe el segundo párrafo del artículo 30 de la 

• * • 



r 

r 

ú':c \>-: -,;u t- ~~,l, 
'/ .;:,'<'- ,; ,,. 
<av # '.;.'"\. (,~ 
f ~;f::v~ \ 

º~~~ .;" 12 Pr¡ 'Rf,~I ,. · .l: 

,s. 0 1>,o º"'o "' 

Página 12 de 21 

1-o Er,,~ ".) ~o , v· 
ú¡:¡ ¡,. 

Ley de Contratación del Estado y los artículos 4 7 y 48 del Reglamento de la ~~ ontratación 

del Estado. ONCAE está adscrita a la Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia 

y Lucha contra la Corrupción por mandato del PCM-05-2022, con las funciones que establece 

el artículo 31 de la Ley de Contratación del Estado, las previstas en el artículo 44 del Reglamento 

de la Ley de Contratación del Estado 

Artículo 8: La Escuela de Buen Gobierno (EBG) tiene como finalidad impulsar las buenas 

prácticas de gobierno, la cultura de la transparencia y la rendición cuentas y las contrataciones 

transparentes30
, orientadas a la modernización y simplificación de la gestión pública. Para la 

ejecución de los planes y programas31 de la EBG, la STLCC, podrá suscribir convenios con las 

universidades públicas y privadas del país32
. Su organización interna se fijará en el respectivo 

reglamento de la EBG. 

• MISIÓN 

"Institucionalizar y promover la práctica y cultura de la transparencia, la rendición de cuentas, 

el control interno, las adquisiciones y contrataciones en la administración central para la 

prevención de la corrupción, recuperación y fortalecimiento del Estado de Derecho, 

mediante la formulación, coordinación de estrategias y programas anticorrupción, así como 

la supervisión de la ejecución de políticas públicas de Estado Abierto, agilización, 

simplificación y optimización de procesos gubernamentales, servicios y trámites ciudadanos 

que conlleven a fortalecer mecanismos de participación ciudadana para la refundación del 

Estado, impulsando las buenas prácticas de gobierno." 
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• VISIÓN 

"Ser la institución líder del Estado para la prevención de la corrupción y la gestión para la 

operatividad permanente de la Modernización del E stado, generando un Estado Abierto que 

garantice la transparencia en las contrataciones y uso de los recursos públicos, por medio de 

las prácticas y cultura del buen gobierno, participación ciudadana, control interno, rendición 

de cuentas e innovación de la calidad." 

• OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

1. Mejorar la capacidad institucional para impulsar la transparencia y prevención de la 

corrupción, incrementando las instancias de denuncia ciudadana, el Control Interno, la 

eficiencia e integridad en las compras y adquisiciones públicas. 

2. Incrementar la capacidad institucional del sector público para refundar, modernizar, 

simplificar y hacer eficientes los servicios brindados por las instituciones del Estado a la 

ciudadanía. 

111. OBJETIVOS DEL DIAGNÓSTICO 

El estudio Diagnóstico sobre la Gestión Ética tiene como objetivos: 

1. Conocer los objetivos de la Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción (STLCC), identificando su marco legal y su estructura organizativa; así 
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como de establecer un nivel apropiado de entendimiento y conce _ re sus 

operaciones, procesos, referentes a la aplicación de la probidad y ética Institucional; 

2. Seleccionar las áreas claves o críticas aplicando el Diagnóstico de la Gestión Ética e identificar 

los asuntos de temas de importancia, con el propósito de determinar si es viable la ejecución 

de la Auditoría Ética; 

3. Identificar los criterios, herramientas y/ o metodología que se utilizará para el Diagnóstico de 

la Gestión Ética, y determinar si es factible la ejecución de la Auditoría Ética. 

III. ALCANCE 

El Diagnóstico sobre la Gestión Ética a la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC), se realizó para establecer las áreas claves 

o críticas que serán objeto de estudio, para ello, se tomarán de referencia las respuestas 

afirmativas (Si), y las mismas se utilizarán para analizar la temática a desarrollar en el proceso de 

la auditoría ética. 

IV. DESCRIPCIÓN DE HECHOS 

a. Aplicación del Diagnóstico 

La finalidad de la aplicación del Diagnóstico de la Gestión Ética, es obtener un conocimiento 

integral y completo, identificar temas potenciales para auditar en cuanto al principios de 

legalidad y valores éticos de integridad, imparcialidad, probidad, transparencia, 

responsabilidad y de eficiencia que aseguren un adecuado servicio a la colectividad, pero sin 

llevar a cabo una verificación detallada, ya que para ello, hay que planear la auditoría ética, lo 
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que permitirá que se logre una adecuada obtención de resultados 

gestión ética administrativa de la Secretaría. 

El Análisis Diagnóstico se realizó conjuntamente con funcionarios y empleados de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

(STLCC), entre ellos: Sub Gerente de Presupuestos, Sub Gerente de Talento Humano, Jefe 

Pre Interventor y personal del Comité de Probidad y Ética. 

h. Documentos Revisados 

Según Oficio de fecha 22 de agosto de 2025, se realizó la solicitud de la documentación 

respectiva a las respuestas (SI) afirmativas, y, posteriormente fue remitida por parte de la 

máxima autoridad de la Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción (STLCC), mediante Oficio STLCC-DM-1608-2025 de fecha 10 de 

septiembre del 2025, se comprueba la documentación a lo solicitado. 

c. Metodología del Análisis 

El Diagnóstico sobre la Gestión Ética, se aplicó conjuntamente con el personal de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

(STLCC), y posteriormente se realizará el análisis de la información. En el análisis de los 

resultados se identificarán las áreas claves o críticas que serán objeto de estudio, para ello se 

tomará de base las respuestas afirmativas (Si), las que son necesarias para determinar las áreas 

o temas en los que se basaría el proceso de la auditoría ética. 

Dicho análisis permitirá a la máxima autoridad y los titulares subordinados en la Institución 

a implementar una infraestructura ética, fomentando altos estándares de conducta, siendo 
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16 
los elementos esenciales de ésta los siguientes: 

1. Orientación: Compromiso de fuerte liderazgo político, enunciados de valores a través 

de códigos de conducta y actividades de socialización profesional como la educación y 

capacitación. 

2. Administración: Se realiza a través de la coordinación de un cuerpo especial o agencia 

de administración central y a través de condiciones de servicio público, políticas y 

prácticas de administrativas. 

3. Control: Se asegura a través de un marco legal que hace posible la investigación 

independiente, la responsabilidad efectiva y la aplicación de mecanismos de control. 

d. Resultados del Diagnóstico sobre la Gestión Ética. 

A continuación, se detalla el resultado del Diagnóstico sobre la Gestión Ética, el cual está 

integrado por el total de cuarenta 40 preguntas desarrolladas, obteniendo los siguientes 

resultados: 

Se determinó que la Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra 

la Corrupción (STLCC), cumple con 23 preguntas afirmativas (Si) y las mismas se 

comprobaron con la respectiva documentación que la Secretaria presentó, y que tiene la 

incidencia del 57.50% del total analizado, también se comprobaron diecisiete (17) preguntas 

negativas "No" y que tiene la incidencia del 42.50% del total analizado, sin embargo, para 

mejor entendimiento se resume de la forma siguiente: 
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Variables de Análisis 
Cantidad 

Porcentaje 
(Tipo de Respuesta) (%) 

Respuesta (Si) 23 57.50% 

Respuesta (No) 17 42.50% 

Total 40 100% 

e. Aplicación de Indicadores según los Resultados del Diagnóstico sobre la Gestión 

Ética. 

Después de aplicar los indicadores a los resultados determinados en el Diagnóstico del 

Sistema de Gestión Ética, la Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción (STLCC), obtiene los resultados referentes al Sistema de Gestión Ética 

siguientes: 

• Nivel de Eficacia: 57 .50%. 

• Nivel de Desarrollo: Incipiente. 

• Nivel de Riesgo: Sustancial. 

V. RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO 

Después de aplicar el Diagnóstico a la Gestión Ética a la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC), se concluye: 

1. En el análisis de las variables respuestas afirmativas (Si), se determinó cincuenta y siete 

punto cincuenta (57.50%) por ciento del Nivel de Eficacia. 

2. En lo que respecta a la aplicación de los indicadores sobre el Sistema de Gestión Ética se 

determinó que no es viable realizar la Auditoría Ética en la Secretaría, tomando de referencia 

que es de reciente creación (6 de abril del 2022) . Por lo que se considera una institución que 

* * 
* 

5
Trib'unal 
u~~lL2' 

W\NW.TSC.GOB.HN E-MAIL: TSC@TSC.GOB.HN TELEFONOS: (504) 2230-3646. 2230-8789. 2230-3732 



r 

sus objetivos estratégicos, siendo los siguientes resultados: 

• El Nivel de Eficacia: 57 .50%. 

• Nivel de Desarrollo: Incipiente. 

• Nivel de Riesgo: Sustancial. 

VI. CONCLUSIONES 

Después de haber aplicado el Diagnóstico de la Gestión Ética a la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC), se concluye: 

1. El análisis de las variables afirmativas (Si), determinó el cincuenta y siete punto cincuenta por 

ciento (57 .50%) correspondientes a las respuestas afirmativas (Si), en lo que respecta a la 

aplicación de los Indicadores de la Gestión Ética, se obtuvieron según su rango de aplicación 

los siguientes resultados: El Nivel de Eficacia: 57.50%, Nivel de Desarrollo: Incipiente, Nivel 

de Riesgo: Sustancial, 

De lo anterior, se tiene como resultado que la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) y tomando de referencia la aplicación de 

los Indicadores de la Gestión Ética se concluye que no es viable realizar la Auditoria Ética, en 

vista que es una institución de reciente creación (6 de abril del 2022) que va en crecimiento, y se 

espera tengan los resultados satisfactorios, tomando de referencia sus objetivos estratégicos, la 
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que está relacionada con 

cumplimiento de normas legales y otros aspectos referentes al desempeño de la misma. 
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